
Hecho en Bonn el 5 de diciembre de 1978, en dos ejemplares, 
en idiomas español y alemán, haciendo fe igualmente ambos 
textos.. 
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Reino de España, blica Federal de Alemania,

Emilio Garrigues Peter Hermes
Díaz-Cañabate Subsecretario de Asuntos

Embajador dé España en Bonn Exteriores
U. Haunshild

Subsecretario del Ministerio 
Federal de Investigación y 

Tecnología

ANEJO

a) El Estado en cuyo territorio se sitúe el Centro Conjunto 
definirá el terreno en que se ubicará éste. El terreno podrá ser 
compartido con otros proyectos pero, en todo caso, se facilitará 
gratuitamente la utilización de la parcela correspondiente al 
Centro Conjunto.

b) El Organismo que represente oficialmente al Estado en 
cuyo territorio se sitúe el Centro Conjunto realizará, sin cargo 
alguno a los programas o proyectos conjuntos, los siguientes 
trabajos:

1. Informe geológico somero del territorio en que se ubique 
el Centro Conjunto, en caso de que se considere oportuno para 
el proyecto.

2. Vías principales de acondicionamiento dentro del terreno.
3. Acometida de agua y canal de desagüe, así como línea 

eléctrica a lo iargo de estas vías principales de acondiciona
miento dentro del terreno.

4. Línea telefónica y comunicación con la' red telefónica
nacional a lo largo de estas vías principales de acondiciona
miento dentro del terreno. »

El presente Acuerdo entró en vigor el 13 de diciembre de 1978, 
fecha de la última de las comunicaciones por las que las Par
tes se han comunicado el cumplimiénto de las respectivas 
disposiciones internas, de conformidad con el artículo 15 del 
mismo.

Lo que se comunica para conocimiento general.
Madrid, 12 de enero de 1979,—El Secretario general técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

2295 ACUERDO entre el Gobierno del Reino de España 
y el Gobierno de la República Federal de Alemania 
sobre cooperación en el sector de la utilización 
para fines pacíficos de la energía nuclear, hecho en 
Bonn el 5 de diciembre de 1978.

Acuerdo entre eL Gobierno del Reino de España y el Gobierno 
de la República Federal de Alemania sobre cooperación en el 
sector de la utilización para-fines pacíficos de la energía nuclear

El Gobierno del Reino de España 

y
El Gobierno de la República Federal de Alemania,

Sobre la base de las amistosas relaciones existentes entre am
bos países,

Considerando el artículo 1, apartado 3, del Convenio Básico 
concluido entre ambos Gobiernos el 23 de abril de 1970 sobre 
cooperación en la investigación científica y en el desarrollo 
tecnológico (designado en lo que sigue «Convenio Básico»),

Considerando su común interés por el desarrollo de la utili
zación pacífica de la energía nuclear,

Y deseando reforzar y ampliar la cooperación ya existente, 
especialmente dentro del marco de los acuerdos especiales fir
mados entre la Junta de Energía Nuclear y la Gesellschafti. für 
Kemforschung mbH,

Han acordado lo siguiente:

ARTICULO 1

1. Las Partes Contratantes fomentarán la cooperación entre 
el Reino de España y la República Federal de Alemania en la 
utilización pacífica de la energía nuclear, y especialmente la 
cooperación en los campos Siguientes:

a) Investigación y desarrollo científicos y tecnológicos.
b) Tecnología de la energía nuclear.
c) Seguridad de instalaciones nucleares y protección con

tra las radiaciones.

d) Proyecto, construcción y explotación de centrales nuclea
res y centros de investigación.

2. El contenido y el alcance de la cooperación, así como 
las medidas especiales adoptadas para su puesta en práctica 
serán objeto, en cada caso, de acuerdos especiales a concluir en-: 
tre las Partes Contratantes u otros Organismos públicos o pri
vados, de conformidad con este Acuerdo.

3. El material nuclear, las sustancias especialmente prepa
radas para la producción o utilización de material nuclear, asi 
como los equipos, las instalaciones y la información, transferidos 
entre el Reino de España y la República Federal de Alemania, 
tanto si la transferencia se realiza antes como después de la 
entrada en vigor de este Acuerdo, se considerarán suministra*: 
dos en virtud de este Acuerdo.

ARTICULO 2

1. La cooperación se fomentará mediante:

a) Intercambio de información.
b) Intercambio de personal científico y técnico.
c) Reuniones de expertos y otras actividades conjuntas.
d) Disponibilidad o prestación de asesoramiento u otros ser-: 

vicios.
e) Realización de actividades conjuntas o coordinadas da 

investigación y desarrollo y otros proyectos nucleares.
f) Intercambio de material, instalaciones y equipos."
2. Las Partes Contratantes facilitarán esta cooperación en 

la medida de sus posibilidades, poniendo a disposición los ma
teriales y equipos necesarios.

3. Las cuestiones relacionadas con la situación jurídica del 
personal intercambiado en virtud de este Acuerdo se regula
rán del modo más favorable posible.

4. La distribución de los costes de las gestiones conjuntas 
se regulará mediante acuerdos especiales que deberán concluir
se de conformidad con el artículo 1, apartado 2.

ARTICULO 3

1. Las Partes Contratantes declaran, dentro de su política 
contra la difusión de armas nucleares, que su cooperación in
ternacional en el aprovechamiento pacífico de la energía nu
clear no contribuirá, en modo alguno, a la difusión de armas u 
otros explosivos nucleares.

2. Los equipos, el material nuclear, las sustancias especial
mente preparadas para la producción o utilización de material 
nuclear, así como las instalaciones e información que se sumi
nistren en virtud de este Acuerdo y el material nuclear produ
cido, elaborado o derivado de la utilización de cualquiera de 
los mencionados suministros, inclusive todas las generaciones 
ulteriores de material fisible obtenido a partir de los mismos, 
no podrán ser utilizados para obtener un dispositivo nuclear 
explosivo.

3. Cada una de las Partes Contratantes garantizará la pro
tección física de todos los materiales e instalaciones nucleares 
con el fin de evitar una utilización o manejo no autorizado de 
los mismos.

Para ello, cada una de las Partes Contratantes adoptará a 
través de sus autoridades competentes medidas* eficaces de 
protección física en la utilización, almacenamiento y transporte 
de material nuclear, suministrados según el nivel fijado en la 
tabla que se adjunta a este Acuerdo.

4. El Organismo Internacional de Energía Atómica adopta
rá procedimientos de salvaguardias en relación con los equipos, 
el material nuclear, las sustancias especialmente preparadas pa
ra la producción o utilización de material nuclear, así como en 
relación con las instalaciones y la información tecnológica es
pecífica, que fueren suministrados en virtud de este Acuerdo.

Para ello firmarán las Partes Contratantes un acuerdo tri- 
lateral con el Organismo, de conformidad con su sistema da 
salvaguardias, siempre que no estuviera en vigor ya un Acuer
do de salvaguardias con el Organismo, aplicable a todo el ma
terial nuclear.

Tales salvaguardias cubren y continuarán cubriendo el ma
terial nuclear, incluyendo todas las sucesivas generaciones del 
mismo, suministrado, producido, elaborado o derivado de la 
utilización de cualquiera de los suministros mencionados.

5. El reproceso del material nuclear que se encuentre en los 
combustibles para reactor suministrados por una de las Partes 
Contratantes solamente deberá^ realizarse en instalaciones pro
puestas por el país receptor y aceptables para la otra Parte 
Contratante, y sólo después de que el OIEA haya determinado 
que se aplicarán medidas eficaces de salvaguardias con rela
ción a e6te material nuclear durante su reelaboración, inclu-
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yendo el caso de transferencia a un tercer país para que se ocu
pe de dicha reelaboración. En el caso de material nuclear con
tenido en combustibles utilizados en un reactor suministrado 
por una de las Partes Contratantes, la Parte receptora notifi
cará a la otra Parte Contratante la instalación en que tendrá 
lugar la reelaboración, después de que el OIÉA haya determi
nado que se aplicarán medidas eficaces de salvaguardias a este 
material nuclear durante su reelaboración, incluyendo el caso 
de transferencia a un tercer país para que se encargue de di
cha reelaboración.

8. Además, todo el material con calidad para armas nuclea
res obtenido a partir del material suministrado por una de las 
Partes Contratantes sólo podrá almacenarse, modificarse, em
plearse, transferirse o retransferirse a instalaciones o en insta
laciones propuestas por el país receptor y aceptables para la 
otra Parte Contratante, y siempre que el OIEA haya determi
nado quo se aplicarán medidas eficaces de salvaguardias.

7. La reexportación de equipos, material nuclear, sustan
cias especialmente preparadas para la producción o empleo de 
equipos nucleares, asi como de instalaciones e información tec
nológica relevante suministrados en virtud de este Acuerdo, 
como también la exportación a un tercer país de productos ob
tenidos a partir de dichos suministros sólo se realizará si el 
país receptor de la reexportación o de la exportación de los mis
mos ha adoptado las mismas medidas de salvaguardias que las 
establecidas en este artículo.

ARTICULO 4

Cada una de las Partes Contratantes será responsable para 
con la otra de que sean aceptadas y cumplimentadas las disposi
ciones de este Acuerdo por todos sus Organismos instituciona
les y por todas las personas jurídicas y privadas bajo su juris
dicción.

ARTICULO 5

1. A fin de promover el cumplimiento de este Acuerdo y 
de los Acuerdos especiales previstos en el artículo apartado 2, 
sr. constituirá una' Comisión mixta formada por representantes 
de las Partes Contratantes, los cuales podrán ser acompañados 
por asesores.

2. La Comisión mixta se reunirá con regularidad para con
trolar los progresos realizados en las actividades de mutuo in
terés y para realizar consultas sobre las medidas adicionales 
eventualmente necesarias para la realización de la cooperación 
en virtud de este Acuerdo, así como sobre enmiendas al mis
mo que sean propuestas por una de las Partes Contratantes 
para alcanzar, del modo más eficaz posible, los objetivos de 
su cooperación, especialmente sobre cuestiones relacionadas con 
los artículos 1, 2 y 3. Para el tratamiento de cuestiones particu
lares podrán formarse grupos de expertos.

ARTICULO s

1. El intercambio de información se realizará bien entre las 
Partes Contratantes, bien entre las Entidades designadas por 
las mismas.

2. Las Partes Contratantes o las Entidades .designadas po
drán transmitir la información obtenida a Instituciones públi
cas o a Instituciones o Empresas no lucrativas que reciben ayu
da del sector público. La transmisión de información a éstas u 
otras Entidades o personas quedará prohibida o limitada si Una 
de las partes Contratantes o las Entidades designadas así lo de
terminan antes o durante la realización de la transmisión.

3. Cada Parte Contratante garantizará que quienes estén 
autorizados para recibir Información en virtud de este Acuer
do o de los Acuerdos especiales que se concluyan para su apli
cación, no transmitan dicha información a Entidades o perso
nas no autorizadas a tenor del presente Acuerdo o de los Acuer
dos especiales que se concluyan, según el articulo 1, aparta
do. 2.

ARTICULO 7

1. Este Acuerdo no se aplicará a:

a) Información que no pueda comunicarse en virtud de de
rechos de terceras partes o de Acuerdos firmados con terceros.

b) Información oficial secreta, a no ser que las autorida
des competentes del país en cuestión hayan dado previamente 
su autorización. La utilización de esta información requerirá 
un Acuerdo especial en el que se determinará el procedimiento 
de transmisión.

2. El suministro de información con valor comercial se rea
lizará en virtud de los Acuerdos especiales que se concluyan 
según el artículo 1, apartado 2.

3. Los Acuerdos especiales que se .concluyan, según ei ar
tículo 1, apartado 2, determinarán a quién corresponde los de
rechos sobre la información con valor comercial qué se ob 
tenga de la investigación y desarrollo conjuntos.

ARTICULO 8

1. Las Partes Contratantes procurarán que los participan
tes de la cooperación se comuniquen mutuamente el grado de 
fiabilidad y aplicabilidad de la información intercambiada o' de 
los materiales y equipos provistos, hasta donde sea posible. El 
hecho de que las Partes Contratantes participen eventualmente 
en la transmisión de información dentro del marco de esta coo
peración no servirá sin más para determinar la responsabilidad 
de las Partes Contratantes.

2. Los Acuerdos especiales que se concluyan, según el ar
tículo 1, apartado 2, incorporarán, si es preciso, disposiciones 
particulares relativas a la responsabilidad por daños que pue
dan sufrir las Partes Contratantes o terceros en relación con la 
realización de la cooperación objeto de este Acuerdo.

ARTICULO 9

La cooperación, en virtud de este Acuerdo, se realizará de 
conformidad con las leyes y normas legales vigentes en el terri
torio de soberanía de cada una de las Partes Contratantes.

Los compromisos de la República Federal de Alemania, de
rivados de los Tratados Constitutivos de la Comunidad Económi
ca Europea y la Comunidad Europea de Energía Atómica per
manecerán inalterables.

ARTICULO 10

Las diferencias relativas a la interpretación o aplicación de 
este Acuerdo se resolverán mediante consulta mutua entre las 
Partes Contratantes, según las normas del Derecho internacio
nal, a no ser que en los Acuerdos especiales que se concluyan 
según el artículo 1, apartado 2, se convenga otra cosa.

ARTICULO 11

Este Acuerdo tendrá también validez para la demarcación 
territorial de Berlín, siempre que el Gobierno de la República 
Federal de Alemania no indique lo contrario al Gobierno del 
Reino de España, en el plazo de tres meses después de la en
trada en vigor del presente Acuerdo.

ARTICULO 12 ,

1. El presente Acuerdo entrará en vigor en cuanto las Par
tes Contratantes se hayan comunicado .mutuamente que han 
sido cumplimentadas las disposiciones internas para su entrada 
en vigor.

2. El presente Acuerdo tendrá una vigencia de quince años; 
posteriormente se prorrogará por períodos de cinco años cada 
vez, salvo que esta prórroga sea excluida mediante una notifi
cación de cualquiera de las Partes Contratantes por lo menos 
doce meses antes de que finalice uno de los períodos indicados. 
La vigencia de los Acuerdos especiales que se concluyan según 
el artículo 1, apartado 2, no se verá afectada por la expiración 
de este Acuerdo. Expirada la vigencia del presente Acuerdo se
guirán en vigor sus estipulaciones durante el tiempo y alcance 
necesarios para la realización de los Acuerdos especiales sus
critos en virtud del artículo 1. apartado 2. Las estipulaciones es
peciales de este Acuerdo sobre la transferencia de equipos, sus
tancias especialmente preparadas para la producción o utili
zación de material nuclear, así como instalacionés e informa
ción permanecerán inalteradas si este Acuerdo deja de estar en 
vigor.

3. Cualquier enmienda a este Acuerdo tendrá que ser adop
tada de conformidad por ambas Partes Contratantes y entrará 
en vigor mediante un canje de notas.

Hecho en Bonn el 5 de diciembre de 1978 en dos originales, 
redactados en lenguas alemana y española, siendo cualquiera de 
los dos textos igualmente vinculante.

Por el Gobierno Por el Gobierno de la Repúbli-
del Reino de España, ca Federal de Alemania,

Emilio Garrigues Peter Hermes
Diaz-Cañabate Subsecretario de Asuntos

Embajador de España en Bonn Exteriores
U. Haunschild 

Subsecretario del Ministerio 
Federal de Investigación 

y Tecnología 



ANEXO

Los niveles convenidos de protección física que las autorida
des oficiales competentes han de asegurar respecto de la utili
zación, almacenamiento y transporte de los materiales que fi
guran en el cuadro adjunto incluirán, como mínimo, las carac
terísticas de protección que a continuación se indican:

CATEGORIA III

Utilización y almacenamiento en el interior de una zona 
cuyo acceso esté controlado.

Transporte subordinado a la adopción de precauciones espe
ciales, incluido el Acuerdo previo entre el remitente, el desti
natario y el transportista, y el Acuerdo previo entre los Estados 
en el caso de transporte internacional con especificación de la 
responsabilidad por la operación de transporte.

CATEGORIA II

Utilización y almacenamiento en el interior de una zona 
protegida cuyo acceso esté controlado, es decir, en una zona so
metida a constante vigilancia- por personal de guarda o por me
dios electrónicos, circundada por una barrera física y con un 
número limitado de puntos de acceso sometidos al debido con
trol, o cualquier zona que ofrezca un nivel equivalente de pro
tección física.

Transporte subordinado a la adopción de precauciones espe
ciales, incluido el Acuerdo previo entre el remitente, el desti
natario y el transportista, y el Acuerdo previo entre los Estados 
en caso de transporte internacional con especificación del mo-

TABLA: CLASIFICACION

mentó, lugar y procedimientos para la transmisión de la res
ponsabilidad por la operación del transporte.

CATEGORIA I

Los materiales correspondientes a esta categoría habrán de 
protegerse del riesgo de uso no autorizado^ mediante sistemas 
de alta fiabilidad conforme a continuación se indica.

Utilización y almacenamiento c-n el interior de una zona 
muy protegida, por ejemplo, una zona-protegida conforme se la 
define para la anterior categoría II, a la que, además, el acce
so quede restringido a personas cuya probidad se haya deter
minado y esté bajo la vigilancia de personal de guarda que se 
mantenga en estrecha comunicación con equipos de interven
ción adecuados. Las medidas específicas que se adopten a este 
respecto deberán tener como objetivo descubrir e impedir todo 
asalto, acceso no autorizado o retirada no autorizada de ma
terial.

Transporte subordinado a la adopción de precauciones espe
ciales conforme se señala más arriba para el transporte de 
materiales de las categorías II y III, además, bajo constante vi
gilancia con los equipos de intervención adecuados.

El Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la Repú
blica Federal de Alemania indicarán aquellas Entidades o auto
ridades cuya misión consistirá en garantizar el nivel de la pro
tección en la forma que se considere adecuada y que- tienen, 
además, competencia para la coordinación interna de medidas 
de recuperación y emergencia en el caso de utilización o ma
nejo no autorizados del material protegido. El Gobierno del Rei
no de España y el Gobierno de la República Federal de Alema
nia indicarán las oficinas de enlace bajo su jurisdicción, que 
cooperarán en asuntos relacionados con el transporte fuera del 
país,' asi como en otras cuestiones de interés común.

DE MATERIAL NUCLEAR

Material Forma

I 11 III

1. Plutonio *

2. Uranio-235.

No irradiado b.

No irradiado b.

Dos kilogramos 0 
más.

Menos de dos kilogramos, pero más 
de 500 gramos.

500 gramos o me
nos c.

Uranio con un enriquecimiento del 
20 por 100, o inferior en 235 u. 

Uranio con un enriquecimiento del 
10 por 100, como mínimo, pero in
ferior al 20 por 100 en 235 u- 

Uranio, con un enriquecimiento su
perior al del uranio natural, pero 
inferior al 10 por 100 en 235 ud-

Cinco kilogramos o 
más.

Menos de cinco kilogramos, pero 
más de un kilogramo.

Diez kilogramos o más.

CJn kilogramo o me
nos c. .

Menos de 10 kilo
gramos.

Diez kilogramos o 
más.

3. Uranio-233.

4. Combustible 
irradiado.

No irradiado b. Dos kilogramos o 
más.

Menos de dos kilogramos, pero más 
de 500 gramos.

Uranio natural o empobrecido, to
rio o combustible ligeramente en
riquecido (menos de 10 por 100'e,
I de contenido fisionable).

500 gramos o m e - 
nos.

a) Como se indica en el documento del OIEA INFCIRC 209.
b) Material no irradiado en un reactor o material irradia

do en él, pero con una intensidad de radiación a un metro de 
distancia, sin mediar blindaje, igual o inferior a 100 rads/hora.

c) Deben excluirse los materiales que no lleguen a represen
tar cantidades radiológicamente significativas.

d) El uranio natural, el uranio empobrecido y el torio, asi 
como aquellas cantidades de uranio con un enriquecimiento in
ferior al 10 por 100 que no corresponda incluir en la catego
ría III, se deberán proteger recurriendo a prácticas de gestión 
prudente.

el Aunque se recomienda este nivel de protección los Es
tados tienen libertad para aplicar otra categoría de protección 
física, teniendo en cuenta las circunstancias del momento.

f) Cualquier otro combustible que por razón de su conte
nido original en material fisionable antes de la irradiación es
tuviese clasificado en la categoría I o II, podrá pasarse al ni
vel inmediato inferior cuando la intensidad de radiación a un 
metro de distancia, sin mediar blindaje, exceda de loo rads/ 
hora.

El presente Acuerdo entró en vigor el 13 de diciembre de 
1978, fecha de la última de las comunicaciones por las que las 
Partes se han comunicado el cumplimiento de las respectivas dis
posiciones internas, de conformidad con el artículo 12 del mismo.

Lo que se comunica para conocimiento general.
Madrid, 12 de enero de 1979.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.


